Expediente Nº  1.903.C.18.-
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.038/18

Visto, el artículo 39º de la Ley Orgánica de Municipalidades donde se establecen las funciones y atribuciones del Concejo, sobre normas de higiene y salubridad; y

Considerando que, hemos recibido reclamos sobre la gran cantidad de roedores existentes en los diferentes terrenos baldíos de la ciudad;

Que, hemos podido comprobar que la presencia de los mismos no se circunscribe sólo a los terrenos baldíos sino a diferentes barrios de la ciudad, incluyendo  el microcentro;

Que, dichos animales son portadores y transmisores de varias enfermedades al ser humano, lo cual representa no sólo un tema de higiene sino de salubridad;

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Secretario de Gobierno, que a través del área correspondiente y con el asesoramiento de un médico veterinario, se comience de forma urgente una campaña de desratización de la ciudad no sólo en los terrenos baldíos, sino en el municipio en general con las herramientas que se arbitren convenientes.-

Se informe a este H. Cuerpo, cuáles fueron las medidas adoptadas por el Municipio.-

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil dieciocho.-

